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AUGUSTO PINOCHET UGARTE 
CAPITAN GENERAL 

COMANDANTE EN JEFE DEL EJERCITO 

SANTIAGO, 22 de Septíembte de 1993.- 

SEÑOR 
PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 
DN. PATRICIO AYLWIN AZOCAR 
PRESENTE  

geliotair4a 

Junto con za/udat a V.E. tengo a b-ien exptezat en nombte de/ 
Ejétcíto de Chíle, Icps agtadecímíento4 pot /a enttega en ptopíedad de/ actua/ 
C/ub Mílítat del Ejéteíto, ubicado en "LO CUAt0". 

La Inztítucíón, teconoce vueztta buena dí4po4ícíón pata dat un 

dítecto bene/ícío a/ petzona/ mílítat y zu gtupo lamílíat, y conttíbuít en 
azpectoz de catcíctet tecteacíonal y motal, a /a vez que, ze matetíalíza una 

azpítacíón en et zentído de Lenet una ín/taezttuctuta adecuada pata /a 

tea/ízacíón de actívídadez zocíalcs, de camatadetía mílítat, tanto en et. 

otden ínztítucíona/ como exttaínztítucíona/. 

Junto con agtadecet petzonatmente zu ímpu/o a logtat una zana 

unídad cívíco mílítat, me valgo de /a opottunídad pata tutímoníat a V. E. 

zu pteocupací5n pot la geztí6n tea/ízada. 
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SR. MINISTRO SUMARIANJE 

AUGUSTO PINOCHET UGARTE, _CapitAn _General, Comandante en Jefe 

del Ejército, denunciante en autos  Rol ingreso  Corte Nº 24.479-93, por in-

fracción a la Ley Nº 12.927 sobre Seguridad del Estado, seguidos en contra 

de EDUARDO ABEDRAPO BUSTOS, a US. Iltma. expone: 

Que como demostración del espíritu de reconciliación que inspi 

ra al Alto Mando del Ejército y al  suscrito, y a las excusas que altos fun- 

cionarios de gobierno han ofrecido a la Institución, vengo, por el presente 

escrito en desistirme de la denuncia  de autos. 

POR TANTO, sírvase US. Iltma. tenerme por desistido de la de-

nuncia de autos. 



Ministerio de Bienes Nacionales 
División de Bienes Nacionales 

flqisiro 

Vo 110  irle 	  

MINISTERIO DE HACIENDA 
OFICINA DE PARTES 

RECIBIDO 

	

REPUBLICA DE CHILE 	MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL-SUBSECRETARIA 
'MINISTERIO DE BIENES NACIONALES 	DE GUERRA.-Destina inmueble fiscal en la 
D1VISION DE BIENES HACJONALES 	Región Metropolitana de Santiago. 

D1VISION ADMINISTRATIVA 
EXP. 56.371.- 	JCTG 

SANTIAGO, 1 SEP 1993 

EXENTA N° 1-95/.- Vistos estos antecedentes, 
Considerando: Que mediante Resolución Exenta 

N° 123, de fecha 9 de junio de 1993 de la Secretaría Regional 
Ministerial de Bienes Nacionales de la Región Metropolitana de 
Santiago, se puso término a la destinación concedida a la 
Presidencia de la República por Resolución Exenta N° 114, de 13 de 
septiembre de 1990, de la citada Secretaría Regional Ministerial; 
y 

Teniendo presente lo dispuesto en el D.L. N° 
1.939, de 1977, en la ley N° 16.436, en el decreto de Interior N° 
387, de 1966, en el D.S. N° 690, de 1989 de cote Ministerio y en 
la Resolución N° 55, de 1992, de la Contraloría General de la 
República, 

SUB. DEP. 
C. CENTRAL 

DEP. T. R. 
Y REGISTRO 

DE PART, 
CON TABIL. 

DEPART. 
JURIDICO 

CONTF1ALORIA GENERAL 
TOMA DE RAZDY,/0 d 

uotu 
O 
 U1" 

RECEPC1N 

Dr rArl 
AUDITORIA 

Bienes Nae\oneles 
alito da loma de Ralla 

DECRETO : 

Destinase al MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL-Subsecretaría de Guerra, para funcionamiento del Club 
Institucional del Ejército, el inmueble fiscal ubicado en Gran Vía 
N° 9101, que corresponde al al inmueble denominado par te del Fundo 
"Lo Curro" o "Manquehue", calle Vía Roja s/n° de esta ciudad, 
comuna de Vitacura, provincia y Región Metropolitana de Santiago; 
inscrito a nombre del Fisco a fa. 59.391 N° 39.456, nn el Registro 
de Propiedad de 1989 del Conservador de Bienes raíces de Santiago, 
de una superficie de aproximada de 8,3634 Hás. ( ocho áreas, tres 
mil seiscientos treinta y cuatro metros cuadrados 1, y cuyos 
deslindes actuales y según sus títulos, son los siguientes: 
a) 	NORTE: en 170,00 metros, con resto de la propiedad del señor 
Gellona; 
NORORIENTE: en una línea quebrada de 225,00 metros, con testo de 
la propiedad del señor Gellona; 
SUR: en 220,00 metros, con canal San Cristóbal; 
SURPON1ENTE: en 90,00 metros, con el seaor Gellona; 
ORIENTE: en 155,00 metros, con el neaor Gellonn, y 
PONIENTE: en 285,00 metros, con quebrada sin nombre del fundo del 
seaor Gelloaa. 

SUB. DEP 
E. CUIINTAS 

Jr) DEM 
C. r. Y 

BIENES NAC 

OC rAri T 
VOP. U y 1 

5U11 DEP 
MUNICIP. 

REFRENDACION 

REF. POR 
IMPUTAC 	  

ANOT. Pon 	  
IMPUTAC 	  

OEDUC. OTO 	  

b) NORTE: en línea A-B, de 136,60 metros, con calle Vía Roja, hoy 
Gran Vía; 
SUR: en línea A-D, de 26,00 metros, y D-C, en 109,60 metros, con 
propiedad adquirida por el SERV1U METROPOLITANO; 
ORIENTE: en línea C-B, de 40,10 metros, con otros propietarios, y 
PONIENTE: en el vértice fotmado por las líneas B-A y D-A, con 
confluencia de las calles Vía Roja, hoy Gran Vía, Vía Escarlata y 
Vía Naranja. 

Si el beneficiario no utilizare los inmuebles en los 
fines señalados o si los cediere a cualquier título, se pondrá 
término de inmediato a la destinación, bastando para ello el sólo 
informe de la Secretaría Regional Ministerial de Bienes Nacionales 
de la XII Región, que acredite cualquiera de las circunstancias 



antes señaladas. 

Regístrese en el Ministerio de Bienes bacionales, 
anótese, comuníquese y archívese.1 

POR ORDEN DEL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 

(FDO.) LUIS NLVARADO CONSTENU: Ministro de Birnes Nacionales. 

Lo que transcribo a Udo•para su conocimiento 

Saluda a Ud. 

EDUA DO !IRA MIRANDA 
Subsecretario de Bienes Nacionales 



REPUBLICA DE CHILE 

MINISTERIO DE BIENES NACIONALES 

GABINETE DEL MINISTRO 

memeranduffl 

A: 	S.E. EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

DF: 	MINISTRO DE BIENES NACIONALES 

Informe sobre estado de lo convenido con el 
Ejército respecto de Lo Curro, 

A) Propiedades_cuyo dastinación ha sido  deroga_da_l_ 

1) Edificio 	del 	antiguo 	Club 	Militar 	en 
Santiaao, 

';') Dos lotes en la ciudad de Concepción (total 
2,1 hectáreas), 

2) Fundo Isla Navarino, (7,)00 hectáreas) 
4) Edificio Calle Colo-Colo en Concepción, 
S) Terrenos en Jardines del Sur en la ciudad de 

Antofagasta (12,2 hectáreas) 
F,) Lote de 6 hectáreas salida Sur de Anca. 
7) Lote de 11,5 hectáreas entre la Costanera y 

la subida a Jardines del Sur en la ciudad de 
Antofagasta, 

8) Predio de 40 hectáreas y edificaciones del 
Cuerpo Militar del Trabajo en Varal (Comuna 
de Hualaihue en la Carretera Austral), 

B) Propiedades cuya derogación de destinacib_n_ esia_ 
pendiente: 

1) Terreno de 20 hectáreas en la Playa de Papudo 
Que se usará para centro vacacional-turistico 
de los servicios públicos, 

2) Terreno de 11 hectáreas en los faldeos de El 
Morro de Anca para planes habitacionales. 



de Bienes Nacionales 

tánlit5 
da loma de Itaiha 

DECRETO: 

Ponese término a la destinación efectuada 
en favor del MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL, Subsecretaría de 
Guerra, mediante el N° 1, del Decreto Exento N° j9, de 28 de 
junio Je 1976. 

Anótese, regístrese en el Ministerio de 
Bienes Nacionales , comuníquese y archivese. 

POR ORDEN DEL PRESIDENTE Dd Lh REPUBLICA, 

.) LUIS NLVARADO COUSTENLA. Ministro de Bienes Nacionales 

Lo que transcribo a Ud. para su conocimiento 

Saluda a Ud. 

t (/‘ EDUARD JJRA MIRANDA 
Subsecretario de Bienes Nacionales 

Ministerio :le 8ie9111T11711  
División tic Bienes Nacionales 

REPUBLICA DE CHILE 
MINISTERIO ,DE.  BIENES NACIONALES 

.ES DIVIMESWPWV9 
D einEEDIf NIATIYIUN nungn 

6. 09. 9 3 

o 
EXENTA N° 

PONE TERMINO A DESTINACION QUE INDICA EN 
LA REGION METROPOLITANA DE SANTJAGO. 

SANTIAGO, 16 SEP 1993 

/.- Vistos estos antecedentes, lo informado 
por la División de Bienes Nacionales en 

197 
Registro__ 	  

Vo Bo Jefe 	  

CONTRALORIA GENERAL 

TOMA DE RAZON 

RECEPCION 

DEPART. 
JUFIIDICO 

DEP. T. R. 
Y REGISTRO 

YMIS"V\ e 

DEPART. rt° 11.1  
CON T AB I L. 

' 

SUB. DEP. 
C. CENTRAL 

SUB. DEP. 
E. CUENTAS 

SUB. DEP. 
P. y C. 

-NES NAC. 

DEPART. 
AUDITORIA , 

DEPART. 
V.O.P., U. y T. (FDO 

SUB. DEP. 
MUNICIP. 

REFRENDAC 

REF. POR 	$ 

IMPUTAC. 
ANOT. POR $ 

IMPUTAC. 

DEDUC. DTO 

Considerando: Que mediante ,e1 N° 1 del 
39, de 28 de junio de 1976 de este 
destinó al Ministerio de Defensa.  

112.512Da1.-Subsecretaría de Guerra, para funcionamiento de Club  
institucional, el inmueble fisal situado en Avda. Bernardo 
'O'Higgins N° 1642 y calle Alonso Ovalle N° 1637, de la comuna, 
provincia y Región Metropolitana de Santiago 

Teniendo presente: Que de acuerdo con lo 
informado por la Secretaría Regional Ministerial de Bienes 
Nacionales de la VIII Región, en la actualidad la Institucióu 
beneficiaria no ocupa el terreno 

Y, en virtud de lo dispuesto en el el 
D.L. N° 1.939, de 1977, en la Ley N 16.436, en el decreto (1) 
N° 386, de 196b y en la Resolución N° 55, de 1992 de la 
Contraloría General de la Republica, 

MINISTERIO DE HACIENDA 

OFICINA DE PARTES 

RECIBIDO 

oficio adjunto; 

Decreto Exento N° 
Ministerio, 	se 



rio de Bienes Nacionales 
on de Bienes Nacionales 

píe 

TERIO DE HACIENDA 
ICINA DE PARTES 

RE( 	IDO 

RALORIA GENERAL 
'OMA DE RAZON 

RECEPCION 

PI, twsk10  
ly,e.1115  

T
L. 
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1,11A 

T. 

y T. 

E P. 

555.1\ts 

saluda 50,11(1-.'. 

JO 
'SubSecr4-7. 

O DAZA 
e ien s Nacionales 

S brogante 

PUBLICA DE CHILE 
ID DE BIENES NACIONALES 
;ION ADMINISTRATIVA 
. 49.247 	XET.- 

PONE TERMINO A DESTINACIONES Ql 
INDICA, EN LA VIII REGION DF 
BIO-BIO.- 

SANTIAGO, 15 MM' 192  

EXENTO N° 	Vistos estos antecedentes; el Decret 
(Exento) N° 47, de 1976, de la Diree 

ción de Tierras y Bienes Nacionales de Concepción, por medi 
del cual se autorizaron unas destinaciones en favor df 
Ministerio de Defensa Nacional, Subsecretaría de Guerra, unc 
inmuebles fiscales situados en la Región; 

Considerando: que, en la actualidad 
algunos de esos terrenos se encuentran abiertos y desocupados-
desde hace años, sin que el Servicio beneficiario hay 
ejecutado actos de posesión sobre ellos; 

Teniendo presente; lo dispuesto en s 
D.L. N° 1.939, de 1977; en la Ley N° 16.436; en el decreto d 
Interior No 307, do 1060; y cm la Re,ovlueit5r, N• nn, de 19-. 

(C.G.R.), 

"tV111\15  

1100 /1°1  

15 	E 	C 	R 	" 	'r 	o 

PCinese t¿rminu a las destinacionf 
efectuadas ,,:r1 r:lvur del Ministerio do Defenaa Nacional 
Subsecretaría de Guerra, mediante Decreto (Exento) N° 47, ( 
fecha 21 de Febrero de 1978, de la Dirección de Tierras 
Bienes Nacionales de Concepción, y que más adelante 5 

individualizan; 

- Letra A.- (Regimiento de Caballería N°.  7 "Guías"), en 1 
parte correspondiente al Lote "b", que tiene una superficie r 
trece mil quinientos setenta y dos metros cuadrados (13.572,c 
m2.); y, 

- Letra C.- (Regimiento de Artillería de Montaña N° 3 "Silk 
Renard"), en la parte correspondiente al Lote "b", que tier 
una superficie de siete mil quinientos noventa y cuatro metr( 
cuadrados (7.594,00 m2.). 

Anótese, regístrese en el Ministerj 
de Bienes Nacionales, comuníquese'y archívese. 

POR ORDEN DEL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 

(FD0.) LUIS ALVARADO CONSTENLA. Ministro de Bienes Na-

cionaleg. 

Lo que transcribo a U 	su conocimiTo. 

FRENDACION 

)(1 $ 	  

Pon $ 	  
NC. 	  

: OTO. 	  



'REPUBLICA DE CHILE 
• MINISTERIO DE BIENES NACIONALES 

.DIVISION ADMINISTRATIVA 
EXP. 51.038 	XET.- 

DEROGA DECRETO (EXENTO) N° 182, EN 
PARTE QUE INDICA.- 

SANTIAGO, 16 SEP 1993 

Ministerio de Bienes Nacionales 
División de Bienes Nacionales 

Registro 

V0  Bo Je f e 	  

 

MINISTERIO DE HACIENDA 
OFICINA DE PARTES 

REC B I 

 

l. 
CONT A ORVGENERAL 

yÑIA DE RAZON 

RECEPCION 

DEPART. 
JURIDICO 

DEP. T. A. 
Y REGISTRO 

DEPART. 
CONTABIL. 

SUB. DEP. 
C. CENTRAL 

11  1015/11‘11  

SUB. DEP. 114  USt°  41  
E. CUENTAS 

SUB. DEP. 
C. P. Y 

RIF 	' NAC _ 

DEPART. 
AUDITORIA 

DEPART. 
V.O.P., U. y T. 

SUB. DEP. 
MUNICIP. 

(FD 

REFRENDACI( 

REF. POR $ 	  
IMPUTAC. 	  
ANOT. POR $ 	  
IMPUTAC. 	  

1-9 9 EXENTO N° 	/._ 	Vistos estos antecedentes; lo infor- 
mado por el Intendente Regional de 

la XII Región, mediante Oficio N° 1019, de 1992; Por el Secretario 
Regional Ministerial de Bienes Nacionales de la XII Región, en FAX 
N° 79, de 10 de Mayo y por la División de Bienes Nacionales, en 
Oficio N° 994, de 7 de Julio y Prov.Int. N° 623, de 20 de Agosto, 
todos de 1993; 

Considerando: que, mediante Decreto 
(Exento) N° 182, de 1988, se autorizó, entre otras, la destinación 
en favor del Ministerio de Defensa Nacional, Subsecretaría de 
Guerra, para el Ejército de Chile, sobre el Lote N° 4, Punta 
Guerrico, situado en la comuna de Navarino, provincia de Antártica 
Chilena, de la XII Región de Magallanes y de la Antártica Chilena; 

Que, de acuerdo a los informes 
acompañados, se indica que dicho terreno se encuentra desocupado; 

Teniendo presente: lo dispuesto en 
el D.L. N° 1.939, de 1977; en la Ley N° 16.436; en el decreto de 
Interior N° 387, de 1966; y en la Resolución N° 55, de 1992 
(C.G.R.), 

E 	CR 	E 	T 	O 

Derógase el Decreto (Exento) N° 182, 
de fecha 28 de Diciembre de 1988, en la parte correspondiente a la 
destinación efectuada en favor del Ministerio de Defensa Nacional, 
Subsecretaría de Guerra. 

Anótese, regístrese en el Ministerio 
de Bienes Nacionales, comuníquese y archívese. 

POR ORDEN DEL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 

Lo que transcribo a Ud0 para su conocimiento 

Z\nnes lacionales 

JIM 
lomaRaba D 

O.) LUIS NLVUADO COUSTENLA. Ministro de Bienes Nacionales.., 

ah, 
/EDUA DO JAZA MIPANDA 

Subsecretario de Bienes Nacionales 

DEDUC. OTO 

 

Saluda a Ud. 

 

    

    

    



MINISTERIO DE HACIENDA 
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, 
IMPUTAC 
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[ 

	 REPUBLICA r CHILE 
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t FINOTADO  

PONE TERMINO A DESTINACION QUE INDICA EN 
LA VIII REGION DEL BIO-BIO 

SANTIAGO, 16 SEp 1993 
Minis erio de Bienes Nacionales 

Divisi6n de Bienes Nacionales EXENTA N° 198/.- Vistos estos antecedentes, lo informado 

Registro 

Vo 80  Jefe 	  

por la División de Bienes Nacionales en 
oficio adjunto; 

Considerando: Que por Decreto Exento N° 
61, de 11 de mayo de 1988 de este Ministerio, se destinó al 
Ministerio de Defensa Nacional-Subsecretaría de Guerra, para 
uso de la III División de Ejército, el inmueble fiscal situado 
en calle Colo Colo N°s. 354 y 366, de la comuna y provincia de 
Concepción, VIII Región del Bío-Bío; 

Teniendo presente: Que de acuerdo con lo 
informado por la Secretaría Regional Ministerial de Bienes 
Nacionales de la VIII Región, en la actualidad la Institución 
beneficiaria no ocupa el terreno 

Y, en virtud de lo dispuesto en el el 
D.L. N° 1.939, de 1977, en la Ley N° 16.436, en el decreto (I) 
N° 386, de 1966 y en la Resolución N° 55, de 1992 de la 
Contraloría General de la Republica, 

e Iieees lec\ tea\ es 

slvii\t.ei lov» klaibt 

DECRETO: 

Pónese término a la destinación efectuada 
en favor del MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL, Subsecretaría de 
Guerra, mediante el N° II del Decreto Exento N- 61 de 11 de 
Mayo de 1988. 

Anótese, /egístrese en el Ministerio de 
Bienes Nacionales , comuníquese y archívese. 

POR ORDEN DEL PRESIDENTE DR LA REPUBLICA, 

.) LUIS ALVARADO CONSTEN:U. Ministro de Bienes Nacionales 

Lo que transcribo a Ud0 para su conocimiento 

Saluda a Ud. 

A EDUARDO JA MIRANDA 
Subsecretario de Bienes Nacionales 

Out,, 



REPUBLICA DE CHILE 

NISTERIO DE BIENES NACIONALES 
DIVISION ADMINISTRATIVA 
EXP. 49;660  XET,- 

PONE TERMINO A DESTINACION QUE INDICA, 
EN LA II REGION DE ANTOFAGASTA.- 

SANTIAGO, 211  A60 191 

ario de Bienes Nacionales 
.6n de Bienes Nacionales 

Jefe   

TEFII0 DE HACIENDA 
'ICINA DE PARTES 

RECIBIDO 

4./ 
SALORIA GENERAL 
TOMA DE RAZON 

RECEPCION 

T. 

10 3 EXENTO N°  Vistos estos antecedentes; el Decreto 
(Ex.) N° 16, de 1990, por medio del 

cual se autorizó la destinación enlfavor del Ministerio de Defensa 
Nacional, subsecretaria de Guerra, para los fines propios del 
Ejército de Chile, sobre el terrenó fiscal situado al Sur-Este de 
los lotes C y B de la Servidumbre a Sendos II Región, comuna, 
provincia y II Región de Antofagasta; 

Considerando: que, de acuerdo a lo in-
formado por el Secretario Regional Ministerial de Bienes Nacionales 
de la II Región de Antofagasta, en la actualidad, la Institución 
beneficiaria no ocupa el terreno y los urgentes requerimientos de 
planificación urbana de la ciudad de Antofagasta; y, 

Teniendo presente: lo dispuesto en el 
D.L. N° 1.939, de 1977; en la Ley N° 16.436; en el decreto de 
Interior N° 387, de 19661 y en la Resolución N° 55, de 1992 

DECRETO 
AO 

Pónese término a la destinación efec-
tuada en favor del Ministerio de Defensa Nacional, Subsecretaria de 
Guerra, mediante Decreto (Ex.) N° 16, de fecha 20 de irebrero de 
1990, de este Ministerio. 

Anótese, regístrese en el Ministerio 
de Bienes Nacionales, comuníquese y archívese. 

POR ORDEN DEL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA: 

(FD°.) LUIS ALVARADO CONSTEN4A. Ministro de Bienes Na— 
cionales.  • 

Lo que transibo a ud.. paSS su conocimiento. 

Saluda a Ud. - 
4,  

JOSI" LUIS ACEVEDO DAZA 
Subsecretarid. de Bienes Nacionales 

' Subrogante 

I F. 

SED. REO. MINIST. DE SIENES) 

hiAr.inN011114 ANTOFANAAPTik 
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A 

SANTIAGO, .16 SEP 1993 

/.- Vistos estos ancecedentes, lo informado 
por la División de Bienes Nacionales en 

oficio adjunto; 
Considerando: Que mediante el Decreto 

Exento N° 51, de 16 de noviembre de 1978 de la Secretaría 
Regional Ministerial de Bienes Nacionales de la I Región de 
Tarapacá, se destinó, entre otros, 	al Ministerio de Defensa 
Nacional-Subsecretaría de Guerra, para el cumplimiento de sus 
fines propios, el inmueble fiscal que más adelante se 
individualiza, ubicado en la comuna y provincia de Anca, I 
Región de Tarapaeá; 

Teniendo presente: Que de acuerdo con lo 
intormado por la Secretaría Regional Ministerial de Bienes 
Nacionales de la 1 Región, en la actualidad la Institución 
beneficiaria no ocupa el terreno 

Y, en virtud de lo dispuesto en el el 
D.L. N° 1.939, de 1977, en la Ley N° 16.436, en el decreto (I) 
N° 386, de 1966 y en la Resolución N° 55, de 1992 de la 
Contraloría General de la Republica, 

DECRETO: 

Pónese término a la destinación efectuada 
en favor del MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL, Subsecretaría de 
Guerra, mediante el Decreto Exento N° 51, de 16 de noviembLe de 
1978, solo respecto del lote "a" resultante de la subdivis_Lón 
efectuada en el pnidio y que se individualiza en el plano 
protocolizado y archivado en el Repertorio de Instrumentos 
Públicos bajo el N° 1.149 agregado al tinal del Registro del 
mes de Septiembre de 1989 en la Notaría de Anca de don Gabrie] 
Zapata Mella y archivada copia dc él, en el Conservador de 
Bienes Raíces de Anca y cuyos deslindes específicos son los 
siguientes: 

NORTE: con propiedad de Sendos, en línea quebrada A-K J, de 
196,00 metros y 5,00 metros , aproximados, respectivamente; 
ESTE: con Carretera Panamericana, en línea recta A-B, de 324 
metros aproximadamente; 
SUR, 	en línea B-H, con propiedad fiscal, Secretaría General 
de Gobierno-Radio Nacional de Chile Sucursal Anca y línea H-I, 
con resto de propiedad fiscal, en 136,00 metros y 61,00 metros, 
respectivamente; y 
OESTE, con resto de propiedad tiscal, en linea I-J, dc 288,50 
metros, aproximadamente. 

EXENTA N° 196 
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El inmueble antes señalado tiene una 
superficie aproximada de 6,00 hás.( seis hectáreas).. 

Anótese, regístrese en el Ministerio de 
Bienes Nacionales , comuníquese y archívese. 

POR ORDEN DEL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 

(FDO.) LUIS ALVARADO CONSTENLA. Ministro de Bienes Nacionales. 

Lo que transcribo a Ud0 para sroupcimiento 

Saluda a Ud. 

EDUARDO JARA MIRANDA 
Subsecretario de Bienes Nacionales 
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97.y.  

Vistos estos antecedentes, lo manifestado 
por la Secretaría Regional Ministerial de 

Bienes Nacionales de la II Región, en oficio N° 1.197, del 28 de mayo 
de 1993; lo informado por la División de Bienes Nacionales, en oficio 
adjunto; 

Considerando: que, mediante D.S. (Exento) N° 
105, de fecha 27 de agosto de 1986, se destinaron al Ministerio de 
Defensa Nacional, Subsecretaría de Guerra, para los fines propios del 
Ejército de Chile, los Lotes 1 y 2 del Sector denominado "Unidades 
Militares", situados en el acceso Sur de la ciudad, Comuna, Provincia 
y II Región de Antofagasta; 

Que, dichos Lotes no están siendo ocupados 
por la Institución destinataria, especialmente la faja aledaña a la 
Ruta 28 o sector "Quebrada Carrizo" por lo que, han sido solicitados 
en venta directa por la sociedad Minera Escondida Limitada, para la 
construcción de un complejo deportivo para sus trabajadores, lo que 
hace necesario segregar el retazo de la destinación antes citada; y, 

Teniendo presente lo dispuesto en Resolución 
N° 55, de 1992, de la Contraloría General de la República; en la Ley 
N° 16.436; en el D.L. N° 1.939, de 1977; y, en el decreto de Interior 
N° 387, de 1966, 

10.- Exclúyase de la destinación concedida 
al MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL, SUBSECRETARIA DE GUERRA, para los 
fines propios del Ejército de Chile, mediante D.S. (Exento) N° 105, de 
fecha 27 de agosto de 1986, del Ministerio de Bienes Nacionales, el 
retazo de terreno signado como Lote 3, situado en la Ruta 28, en la 
ciudad, Comuna, Provincia y II Región de Antofagasta; individualizado 
Plano N° 11-2-2347 C.U. como polígono "1  2 3 4 5 6QRSTUVWXY 
1", de una superficie de 124.000 m2.(ciento veinticuatro mil metros 
cuadrados) y cuyos deslindes particulares son: 
NORTE 	Lote 1, separado por línea quebrada imaginaria "1-2", de 

110,00 metros; "2-3", de 98,00 metros y "3-4", de 131,00 me-
tros; Lote 2, separado por línea quebrada imaginaria "4-5", 
de 137,00 metros; "5-6", de 193,00 metros y "6-Q", de 92,00 
metros; y Población "COVIEFI", separado por camino de tierra 
y sesgo de barranco, en línea quebrada "Q-R", de 45,00 me-
tros y "R-S", de 64,00 metros, respectivamente; 

ESTE 	Terrenos fiscales vacuos de la Quebrada de Carrizo, separado 
por línea recta imaginaria "S-T", de 123,00 metros; 

SUR 	Terrenos fiscales vacuos, que lo separa de la Ruta 28, sepa- 
rado por línea mixta "T-U", de 117,00 metros y en línea que-
brada "U-V", de 132,00 metros; "V-W", de 206,00 metros y "W-
X", de 52,00 metros, respectivamente; y, 

OESTE 	Terrenos fiscales vacuos, que lo separa de la Ruta 28, sepa- 
rado por línea mixta "X-Y", de 372,00 metros y en línea rec-
ta "Y-1", de 14,00 metros. 

EXENTA N2  1" nj  t.) / 

nes 	 DECRETO 
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2°.- El presente decreto formará parte inte-
grante del D.S. (Exento) N° 105 de 1986, en cuanto a que la superficie 



total destinada es de 311.736 m2.(trescientos once mil setecientos 
treinta y seis metros cuadrados) y no como allí se indicaba; siendo 
por ende las superficies y deslindes de los Lotes 1 y 2 las siguientes 

LOTE 1 	- 	POLIGONO "A-B-4-3-2-1  A' B' C' D' A"  
SUPERFICIE= 145.410 m2.: 

FISCO -Ejército de Chile, en línea recta "A-B" de 418,00 me-
tros; 
Lote 2, en línea recta "13-4" de 346,00 metros; 
Parte del Lote 3, separado por línea quebrada imaginaria "4-
3", de 131,00 metros; "3-2", de 98,00 metros y "2-1", de 
110,00 metros, respectivamente; y, 
Avenida Ejército, separado por línea quebrada "1-Z", de 29,0 
metros; "Z-A'", de 23,00 metros; "A'-B'", de 21,00 y "B'-C'" 
de 16,00 metros; en línea curva "C'-D'", de 130,00 metros; y 
en línea recta "D'-A", de 217,00 metros, respectivamente. 

LOTE 2 	POLIGONO "BCDEFGHIJKLMNÑOPQ6 5 4 B"  
SUPERFICIE= 166.326 m2.: 

NORTE : FISCO -Ejército de Chile, en línea quebrada "B-C", de 106,00 
metros y "C-D", de 180,00 metros; y, Universidad del Norte, 
en línea recta "D-E", de 371,00 metros; 

ESTE , 	Terrenos fiscales vacuos, en línea quebrada "E-F", de 57,00 
metros; "F-G", de 35,00 metros; "G-H", de 42,00 metros; "H-
I", de 30,00 metros; "I-J", de 34,00 metros; "J-K", de 60,00 
metros; "K-L", de 51,00 metros; "L-M", de 42,00 metros; "M-
N", de 35,00 metros; "N-19", de 47,00 metros y "11-0", de 41,0 
metros; y, calle Santa María de la Población "COVIEFI", en 
línea quebrada "O-P", de 247,00 metros y "P-Q", de 50,00 me-
tros, respectivamente; 

SUR 	Parte del Lote 3, separado Dor línea quebrada imaginaria "Q- 
6", de 92,00 metros; "6-5", de 193,00 metros y "5-4", de 
137,1)0 metros, respectivamente; y, 

OESTE 	Lote 1, en línea recta "4-B", de 346,00 metros. 

Anótese, regístrese en el Ministerio de Bie-
nes Nacionales y comuníquese.- 

POR ORDEN DEL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA: 

(FDO.) LUIS ALVARADO CONSTENLA. Ministro de Bienes Nacionales. 

Lo que transcribo a Ud0 para su conocimiento 

NORTE : 

ESTE : 
SUR • 

OESTE : 

Saluda aUd. 

EDUARDO JA A 'MIRANDA 
Subsecretario de Bienes Nacionales 
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RECIBIDO 
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DIVISION ADMINISTRATIVA 
EXP. 50.905 	XET.- 

PONE TERMINO A DESTINACION QUE INDICA,' 
EN LA X REGION DE LOS LAGOS.- 

SANTIAGO, 1 7 SEP Mg.  

EXENTO N° 	200  /._ 	Vistos estos antecedentes; el Decreto 
(Exento) N° 123, de 1986, por medio 

del cual se autorizó una destinación en favor del Ministerio de 
Defensa Nacional, Subsecretaría de Guerra, para explotación de 
maderos, para usos propios de la construcción de obras de arte y 
campamentos del Camino Longitudinal Austral, sobre el inmueble 
fiscal situado en el lugar denominado Quildaco, Km. 37 del Camino 
Longitudinal Austral, Fundo El Varal, comuna de Hualaihué, provincia 
de Palena, X Región de Los Lagos; 

Considerando: que, de acuerdo con 
visitas inspectivas realizadas en el lugar, por funcionarios de la 
Secretaría Regional Ministerial de Bienes Nacionales de la X Región, 
se constató que el Cuerpo Militar del Trabajo, encargado de dichas 
obras, concluyó sus faenas, comprobándose además, que no existen 
mejoras de dicha Institución; 

DEPART. 
JUFIIDICO 

DEP. T. R. 
Y REGISTRO 

DE PAR T. 
CONTABIL. 

SUB. DEP. 
C. CENTRAL 

SUB. DEP. 
E. CUENTAS 

DEPART. 
V.O.P., U. y T. 

DEPART. 
AUDITORIA 

SUB. DEP. 
C. P. Y 

'ENES NAC 

SUB. DEP. 
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REFRENDACION 

Teniendo presente: lo informado por la 
División de Bienes Nacionales en Oficio N° 1646, de fecha 6 de 
Octubre de 1992; en virtud de lo dispuesto en la Ley N° 16.436; en 
el decreto de Interior N° 387, de 1966; y en la Resolución N° 55, de 
1992 (C.G.R.), 

10.Z 
de loma 13 latba . 

\Menet latIotales 
	D ECRE 	TO 

Pónese término a la destinación 
efectuada en favor del Ministerio de Defensa Nacional, Subsecretaría 
de Guerra, mediante Decreto (Exento) N° 123, de fecha 8 de Octubre 
de 1986, de este Ministerio. 

Anótese, regístrese en el Ministerio 
de Bienes Nacionales, comuníquese y archívese. 

Saluda a Ud. nf, 

POR ORDEN DEL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 

(FDO.) LUIS ALVARADO COWSTENLA. Ministro de Bienes Nacionales 

REF. POR $ 	  

IMPUTAC 	  

ANOT. POR $ 	 Lo que transcribo a Ud0 para su conocimiento 
IMPUTAC. 	  

DEDUC. OTO 	  

EDUARDO JARA MIRANDA 
Subsecretario de Bienes Nacionales 
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